
Estudiante: ________________________________________________________ 

“El compromiso es un acto, no una palabra”  Jean Paul Sartre 

Ajustes a los Manuales de Convivencia 
 

Con el impacto en el país por el caso Urrego, joven quien se suicidó hace dos 
años en un centro comercial de Bogotá, tras el matoneo del que era víctima en 
su colegio por razones de género. El Alto Tribunal ordenó a Mineducación    
llevar a cabo “en un plazo máximo de un año”, una revisión extensiva e integral 
de  todos los manuales de convivencia de las instituciones educativas del país”, 
tarea que contempla el acompañamiento de las Secretarías Municipales y     
distritales; según lo estipulado en  la sentencia T – 478 de agosto de 2015. 
 

El objetivo: garantizar que los colegios sean respetuosos de la orientación 
sexual y de la identidad de género de sus estudiantes. También, tener      
certeza de que sus directivas “incorporan nuevas formas para incentivar y     
fortalecer la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos,       
sexuales y reproductivos de los estudiantes“. 
 

El Ministerio organizó unos talleres en las diferentes Secretarías de Educación 
del país, para que a través de las preguntas orientadoras –que servían    
como guía– la comunidad educativa hiciera los ajustes correspondientes a sus 
manuales de convivencia para garantizar que no hubiera ningún tipo de        
discriminación. 
 

Teniendo en cuenta que la Sentencia de la Corte hace especial énfasis en el 
respeto a la orientación sexual y a la identidad de género de los estudiantes, la 
cartilla se concentra en explicar, a profundidad y con base en voces expertas y 
estudios académicos, conceptos como “orientación sexual”, “identidad de     
género” y “expresión de género”. 
 
   Beatriz Elena Hernández Arbeláez, coordinadora jornada de la tarde 
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Padres de familia, estudiantes, personal directivo, docente, administrativo y 
de apoyo, reciban una cordial bienvenida para el año que inicia. Esperamos 
que en el 2017, continuemos dando lo mejor de nosotros mismos para que 
logremos ser  protagonistas comprometidos con nuestro Proyecto de Vida y 
con la transformación y progreso de nuestra comunidad. 
 

“El compromiso es la respuesta valiente de quienes no quieren malgastar su 

vida sino que desean ser protagonistas de la historia personal y social”.      

           Juan Pablo II. 

 
 

La importancia de desayunar antes de ir al colegio 
 

 

El desayuno es la primera comida del día, los expertos recomiendan que desayunar es 
la mejor garantía de una buena salud, control del peso y una gran fuente de energía. 
No debería saltarse esta comida, puesto que puede afectar negativamente la salud así 
como el rendimiento escolar. 
 

El hecho de pasar muchas horas con el estómago vacío, tanto en niños como en   
adultos, hace que se sientan mareados, débiles, con dificultad de concentrarse y que, 
ocasionalmente, puedan llegar a desmayarse, además el cerebro necesita que el  
cuerpo esté alimentado para funcionar de la mejor manera. 
 

   Doris Farley Cardona Posso Docente Ed. Física Recreación y Deportes. 
 

 
 
 

 Periodos académicos año 2017: 
 

 Primer periodo: Enero 16 a abril 21 
 Segundo periodo:  Abril 24 a agosto 11 
 Tercer periodo: Agosto 14 a noviembre 24 
 

 Informe parcial primer periodo: Marzo 2. 
 

 Padres de familia, los invitamos a leer y revisar la página web de la          
institución para que estén enterados de sus actividades diarias y de todos los 
procesos que en ella se lideran, así podrán participar activamente;  ingresen 
a la dirección www.iemarcelianasaldarriaga.edu.co. 

 

 Este boletín es entregado mensualmente a los estudiantes para ser leído en 
familia y  debe pegarse  en el Cuaderno Comunicador. 

http://sentiido.com/travesti-transexual-transgenero-algunas-definiciones-utiles/
http://sentiido.com/travesti-transexual-transgenero-algunas-definiciones-utiles/
http://sentiido.com/mi-si-se-nota/


 
 
 

Cordial y afectuoso saludo para todos y cada uno de los miembros de nuestra Comunidad 
Educativa, deseándoles de corazón que las recientes vacaciones y fiestas en familia   
hayan sido muy felices y hayan propiciado la unión familiar en amor y armonía. 
 
Recibir nuevamente en este inicio de año a nuestros estudiantes niños, jóvenes y adultos 
es motivo de complacencia y alegría, pues son ellos la razón de ser –MISIÓN- de esta 
institución y de nuestro que-hacer profesional como educadores. Filosófica y                
pedagógicamente privilegiamos la “FORMACIÓN DEL SER”  como parte esencial de 
nuestra labor, con la plena convicción de que solo en la medida en que logremos formar 
“CIUDADANOS DIGNOS” estaremos aportando a la conformación de unas mejores     
familias, un mejor barrio y principalmente una mejor sociedad. 
 
Este año como todos, nos trae nuevos retos, entre los cuales están principalmente:  
 
Ajustar el Acuerdo Convivencial a las nuevas exigencias de ley, especialmente las        

referidas a la valoración y respeto por las diferencias y entre ellas específicamente la 
diferencia de  género, logrando acuerdos básicos para la sana convivencia, la       
generación de ambientes propicios para la formación, el fortalecimiento de los valores 
humanos, el desarrollo de la autonomía y la vivencia de la dignidad ciudadana.  

 
Garantizar la recertificación en calidad del ICONTEC a través de la norma ISO 9001    

versión 2015, reto que no solo implica continuar con la política de mejoramiento    
continuo en la educación que impartimos, medida mediante los indicadores y metas 
que se han definido en el Sistema de Gestión de la Calidad –SGC- sino que más allá 
de esto, implica ajustar nuestros procesos a nuevos requerimientos y exigencias,  
entre ellas muy especialmente las relacionadas con la gestión de riesgos en todos y 
cada uno de los procesos institucionales. 

 
Mejorar los resultados académicos de los estudiantes haciéndolo evidenciable a través de 

los resultados en pruebas externas, el índice de promoción, el índice de permanencia 
y el índice de estudiantes con resultados altos o superiores, indicadores todos       
definidos para evaluar la efectividad de la educación que ofrecemos.  

 
Invitamos a padres de familia y estudiantes a que de igual forma que la institución lo    
hace, definan mediante un constructivo diálogo en familia los retos, propósitos y         
compromisos de unos y otros para para este año escolar. 
 
Mis mejores deseos para todos los miembros de nuestra comunidad en este año que   
inicia. 
 

     FERNANDO A. BARRERA B, Rector 
       

Invitación del Proyecto de Gobierno Escolar 
 

Pertenecer a la comunidad educativa de alguna institución es un privilegio que implica 
responsabilidad social y sentido de pertenencia. Ambos son valores que posibilitan el 
mejoramiento continuo, una convivencia sana y un ambiente de bienestar. Razón por 
la cual, es indispensable que quienes hacemos parte de la Marceliana seamos    
conscientes de que nuestros líderes y representantes posean aquellos valores como 
la honestidad, la autonomía y la solidaridad, y así generar un ambiente institucional 
propicio para la participación ciudadana y la sana convivencia. 
 

Nuestros queridos estudiantes deberían sentirse impulsados a reconocer a aquellos 
compañeros que se destacan por sus competencias ciudadanas, su ética, su         
capacidad de hacer valer la dignidad humana, su respeto de lo público y su alto    
sentido de responsabilidad social. Solo así, la paz, la sana convivencia y el            
compromiso con el medio ambiente dejarían de ser simples ideales para convertirse 
en una vivencia, una realidad propia de la Marceliana.  
 

El proyecto de Gobierno Escolar les extiende una calurosa bienvenida, y les desea 

muchos éxitos en este año escolar 2017. 

       Paula Andrea Chaparro Cano, Docente 

 

RECONOCIMIENTO A:  Cristian Yesid Holguín Lora 
 

Del grupo 7°1,  a sus 12 años es INMENSO en el arco de Itagüí, 
360 minutos invicto, evitó varios remates y fue figura ganando el 
premio: “HISTÓRICO CON CERO GOLES HASTA LA FINAL”  

Nunca antes visto en 33 años que lleva el torneo PONY FUTBOL. 
 

Llevó a su equipo a ser subcampeón 2017, en la posición de PORTERO TITULAR, 
enfrentó y eliminó a equipos de gran trayectoria como Atlético Nacional, Sincelejo, 
Urama Dabeiba, Juan Pablo II entre otros y la final con Belén la Nubia actual       
Campeón 2017. 
 

Obtuvo reconocimientos por parte de la prensa colombiana como: 

 Figura del Partido contra Atlético Nacional.  

 Figura de la Cancha contra Juan Pablo II. 

 Histórico cero goles hasta la final, Corporación los Paisitas.                               

    F E L I C I T A C I O N E S !!!!! 
   Doris Farley Cardona Posso, Docente Ed. Física Recreación y Deportes 

CRONOGRAMA 
Febrero 1: Capacitación precandidatos personero, representante y contralor estudiantil.  
Febrero 2: Consejo de Padres.  - Cómite de Calidad. 
Febrero 3: Reunión padres de familia, grado 6ª. 
Febrero 8: Consejo Directivo. 
Febrero 9: Consejo Estudiantil. 
Febrero 13: Jornada de inducción, padres, representantes y docentes nuevos. 
Febrero 16: Consejo Académico. 
Febrero 22: Atención a padres de familia. 
Febrero 23: Comité de Convivencia. 


